
 

 

 

RESOLUCIÓN DE GERENCIA GENERAL N° 128-2022-GG-UPNW 

Lima, 29 de diciembre del 2022. 

VISTO: El Memorándum N°007-2022-R-UPNW, de fecha 13 de diciembre de 2022, 
elevado por el Rectorado de la universidad y; 

CONSIDERANDO: 

Que, mediante Resolución N° 085-2004-CONAFU de fecha 14 de abril de 2014, el 

CONAFU autorizó el funcionamiento definitivo de la Universidad Privada Norbert 
Wiener, y mediante Resolución del Consejo Directivo N° 161-2019-SUNEDU/CD de 
fecha 11 de diciembre de 2019, SUNEDU le otorga la Licencia Institucional. 

Que, el inciso 18) del Artículo 37º del Estatuto Social de la Universidad, señala que 
son facultades del Gerente General aprobar el reglamento general y reglamento 
académico general de la universidad; así como, cualquier normativa académica y/o 
administrativa interna que implique la organización de la universidad. 

Que, el inciso 14) del Artículo 37º del Estatuto Social de la Universidad, señala que 
son Facultades del Gerente General “Aprobar todo tipo de reglamentos 
organizacionales y académicos de la universidad; suscribir todo tipo de convenios 
académicos con instituciones públicas y privadas pudiendo delegar tal función en el 
rector de la universidad”. 

Que, el Artículo 13º del Reglamento General de la Universidad, aprobado mediante 
Resolución Gerencial Nº 82-2019-RG-UPNWSA de fecha 18 de setiembre de 2019 y 
con última modificación mediante Resolución de Gerencia General Nº 039-2022-GG-
UPNW de fecha 30 de marzo de 2022, señala que la Gerencia está a cargo del Gerente 
General, quien es designado según lo estipulado por el Estatuto Social, realiza la 
supervisión general de los asuntos académicos, administrativos y de la actividad 
empresarial de la universidad”. 

Que, el Rectorado Académico mediante Memorándum N°007-2022-R-UPNW, de fecha 
13 de diciembre de 2022, y en cumplimiento de sus funciones ha elevado a la Gerencia 
General, una solicitud de emisión de la resolución que oficialice la actualización de 
tarifas de 8 carreras de pregrado: Medicina Humana, TM en Laboratorio Clínico, 

Enfermería, TM en Terapia Física y Rehabilitación, Psicología, Odontología, Farmacia 
y Bioquímica, y Obstetricia de la universidad, siendo que la Universidad en 
cumplimiento del inciso 11.1 del art. 11° de la Ley N° 30220, requiere procedimientos 
Académicos – Administrativos actualizados para su normal funcionamiento. 

La Gerencia General luego de revisada la solicitud por parte del Rectorado Académico, 
resuelve aprobar la emisión de la resolución que oficialice la actualización de tarifas 
de 8 carreras de pregrado: Medicina Humana, TM en Laboratorio Clínico, Enfermería, 



 

 

TM en Terapia Física y Rehabilitación, Psicología, Odontología, Farmacia y Bioquímica, 
y Obstetricia, las cuales entrarán en vigencia a partir del 02 de enero del 2023. 

Estando la Resolución del Consejo Directivo N° 161-2019-SUNEDU/CD, el 
Memorándum N°007-2022-R-UPNW, de fecha 13 de diciembre de 2022, y a la 
normatividad complementaria; 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO. - APROBAR la actualización de tarifas de 8 carreras de 
pregrado: Medicina Humana, TM en Laboratorio Clínico, Enfermería, TM en Terapia 

Física y Rehabilitación, Psicología, Odontología, Farmacia y Bioquímica, y Obstetricia, 
que como ANEXO forman parte integrante de la presente resolución, las cuales 
entrarán en vigencia a partir del 02 de enero del 2023. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- COMUNÍQUESE a las áreas pertinentes. 

Regístrese, comuníquese, cúmplase, y archívese.- 
 

 

 

 

 

 

 

_________________________________________ 
Mg. Olga Flor Horna Horna 

Gerente General 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

ANEXO 

 

 

NOTA: Aplica para ingresantes y reincorporados desde el 02 de enero 2023. 
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CICLO REGULAR 

Nº CARRERA 

TARIFA REGULAR                                                                

MATRICULA S/ 250.00 

5 
COSTO TOTAL 

CICLO CUOTAS 

DE 

1 Administración en Turismo y Hotelería  S/670.00 S/3,350.00 

2 Administración y Dirección de Empresas  S/670.00 S/3,350.00 

3 Administración y Negocios Internacionales S/670.00 S/3,350.00 

4 Contabilidad y Auditoria S/670.00 S/3,350.00 

5 Derecho y Ciencia Política S/755.00 S/3,775.00 

6 Enfermería S/800.00 S/4,000.00 

7 Farmacia y Bioquímica S/1,040.00 S/5,200.00 

8 Ingeniería de Sistemas e Informática S/700.00 S/3,500.00 

9 Ingeniería Industrial y Gestión Empresarial  S/700.00 S/3,500.00 

10 Medicina Humana  S/2,200.00 S/11,000.00 

11 Nutrición Humana S/770.00 S/3,850.00 

12 Obstetricia S/751.00 S/3,755.00 

13 Odontología S/1,103.00 S/5,515.00 

14 Psicología S/751.00 S/3,755.00 

15 Tecnología Médica en Laboratorio Clínico y Anatomía Patológica S/858.00 S/4,290.00 

16 Tecnología Médica en Terapia Física y Rehabilitación S/830.00 S/4,150.00 
 

 

 

CARRERAS POR CRÉDITO COSTO 

Odontología y Farmacia y Bioquímica S/268.00 

Medicina Humana  S/389.00 

Resto de Carreras S/206.00 
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CICLO DE INTERNADO 

N° CARRERA 

TARIFA 
REGULAR                       

CATEGORÍA A 

TARIFA 
REGULAR                       

CATEGORÍA B 

TARIFA 
REGULAR                       

CATEGORÍA C OBSERVACIONES 

MATRÍCULA 
S/250 

MATRÍCULA 
S/250 

MATRÍCULA 
S/250 

1 Obstetricia S/650.00 - - 
Dos ciclos, noveno y décimo ciclo cada uno 
de 6 cuotas. 

2 
Tecnología Médica en Laboratorio Clínico y 
Anatomía Patológica 

S/755.00 S/. 690.00 S/. 620.00 
Dos ciclos, noveno y décimo ciclo cada uno 
de 5 cuotas. 

3 
Tecnología Médica en Terapia Física y 
Rehabilitación 

S/755.00 S/. 690.00 S/. 620.00 
Dos ciclos, noveno y décimo ciclo cada uno 
de 6 cuotas. 

4 Enfermería S/682.00 - - 
Dos ciclos, noveno y décimo ciclo cada uno 
de 6 cuotas. 

5 Odontología S/990.00 S/. 906.00 S/. 837.00 Décimo ciclo de 5 cuotas. 

6 Farmacia y Bioquímica S/818.00 - - Décimo ciclo de 6 cuotas. 

7 Psicología S/650.00 - - 
Dos ciclos, noveno y décimo ciclo cada uno 
de 6 cuotas. 

8 Nutrición Humana S/650.00 - - 
Dos ciclos, noveno y décimo ciclo cada uno 
de 6 cuotas. 

9 Medicina Humana S/1,820.00 - - 
Dos ciclos, décimo tercero y décimo cuarto 
ciclo cada uno de 5 cuotas. 

 

 

 

*Actualizado al 28 de diciembre del 2022 
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